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Los hábitos  
y la cultura 
organizacional

Los hábitos son conductas que repetimos 
muchas veces hasta que forman parte de nues-
tras actividades cotidianas. Son prácticas que en 
algún momento no requieren ningún compro-
miso racional. Por lo mismo, cambiarlos es 
complejo. A nivel personal empezar una nueva 
dieta o adquirir una rutina de ejercicio necesi-
tan un esfuerzo adicional para convertirse en 
hábito. Muchas veces se desiste y se regresa a 

los hábitos anteriores.  
En las organizaciones ocu-

rre lo mismo. Cambiar o crear 
los hábitos adecuados para el 
desempeño de la organización 
toma tiempo y debe ir acompa-
ñado de los incentivos correc-
tos. Mi experiencia gerencial 
de los últimos diez años ha 
enfrentado retos en organiza-
ciones que necesitan transfor-
marse y el camino recorrido se 
ha basado en el cambio de 
hábitos.  

Recientemente, en 2019, James Clear publicó 
“Hábitos atómicos”. Basa su estrategia de cam-
bio de hábitos en su experiencia personal que le 
ayudó a recuperarse después de haber sufrido 
un fuerte accidente en su adolescencia. Peque-
ños hábitos repetidos de manera consistente lo 
llevaron a conseguir resultados que no se imagi-
naba. Los cuatro pasos para desarrollar nuevos 
hábitos -señal, anhelo, respuesta y recompensa- 
ayudan a definir cuatro leyes para cambiar la 
conducta: hacerlo obvio, hacerlo atractivo, 
hacerlo sencillo y hacerlo satisfactorio.   

No se trata de una nueva tendencia. Charles 
Duhigg publicó su libro “El poder de los hábitos” 
en el 2012, libro que se convirtió en uno de los 
más vendidos - un bestseller- de acuerdo con el 
New York Times. También plantea el bucle de 
los hábitos -señal-rutina-recompensa- y presen-
ta varios ejemplos de cambios de hábitos en las 
personas, en las organizaciones de éxito y en las 
sociedades. Dos casos organizacionales muy 
interesantes son, por un lado, una crisis en un 
hospital por hábitos de mala comunicación 
entre enfermeras y médicos y lo que esta crisis 
generó para cambiar los hábitos y reformar la 
organización, y, por otro, el de una empresa de 
aluminio al borde de la quiebra que se transfor-
ma a través de un mensaje sencillo pero potente 
que genera nuevos hábitos de productividad. 

Mi experiencia en pensiones y en salud 
buscó ajustar los hábitos para ofrecer un mejor 
servicio a los ciudadanos y se basó en un men-
saje sencillo: en algún momento seremos noso-
tros quienes estaremos haciendo la cola para 
pedir un servicio. Prestemos el servicio que 
esperamos que nos presten en ese momento. 
Creemos la cultura del buen servicio y pense-
mos siempre en que, independientemente de 
donde estemos en la organización -frente al 
ciudadano o liquidando una solicitud de pen-
sión frente a una pantalla de computador- 
estamos prestando un servicio.  

En pensiones esto nos llevó a entender que 
para prestarle un buen servicio al ciudadano no 
era suficiente liquidarle rápidamente su pen-
sión. Era necesario acompañarlo a construir esa 
pensión; construir su futuro. Y para esto se 
estructuró la organización de manera diferente, 
centrada en la historia laboral. En la empresa de 
consultoría, se trató de añadir a los hábitos de 
un buen investigador los de un buen gerente. 
Los proyectos de investigación se desarrollaban 
con calidad, pero también teniendo en cuenta 
los tiempos y el presupuesto establecidos. Estas 
transformaciones fueron exitosas en gran parte 
debido a estas estrategias de cambio de hábitos.

PARA PRESTARLE UN BUEN 
SERVICIO AL CIUDADANO NO 
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Un negro nubarrón se alza en el cielo
Se avecina una fuerte tor-

menta. En el último informe de 
perspectivas económicas del 
FMI se advierte que la economía 
mundial se desacelerará de ma-
nera importante en 2023. Según 
el informe, muchas personas vi-
virán el 2023 como una rece-
sión. A pesar del tono sombrío 
del informe, Colombia sale rela-
tivamente bien parada en 2022. 
Por un lado, el crecimiento eco-
nómico pronosticado para 2022 
es de 7,5%, significativamente 
superior a 6,3% previsto en julio. 
Por otro lado, en 2022, la enti-
dad proyecta una inflación de 
11% para fin de año.  No parece 
ser un mal balance.  

Lo que preocupa es 2023. El 
FMI pronostica un crecimiento 
de 2,2% para 2023 y una infla-
ción de 5,3%. Ante esto surgen 
una pregunta: ¿Qué tan acerta-
do ha sido el FMI con sus pro-
nósticos sobre Colombia? En los 
últimos tres años, no mucho. 
Por un lado, los analistas econó-
micos (tanto el FMI como los lo-
cales), después de la pandemia, 
hemos subestimado en diferen-
tes medidas el crecimiento y la 
inflación de la economía. Con 
la última información disponi-
ble es creíble que Colombia ten-
ga un crecimiento entre 8 y 8,5% 
en 2022 y una inflación superior 
a 11% y más cercana de 12% o 

13%. Ojalá que continúe este 
error sistemático del FMI y la 
economía tenga una tasa de cre-
cimiento superiores a 3% en 
2023 y que acierte en que la in-
flación para que caiga signifi-
cativamente el próximo año.  

Sin embargo, esto es pensar 
con el deseo. En primer lugar, 
la política monetaria externa 
continuará siendo contractiva 
hasta la mitad de 2023, lo que 
devaluará la tasa de cambio, y 
con ello aumentará la inflación 
de los bienes importados. En se-
gundo lugar, el incremento en el 
precio de la gasolina tendrá un 
efecto en los precios del resto de 
la canasta.  

Econometría estima que la re-
ciente devaluación y el incre-
mento en el precio de la gaso-
lina podrían llevar inflación 
hasta niveles de 12% o 13% a fin 
de 2022. Finalmente, se está a 
la expectativa del incremento 
del salario mínimo. Por un lado, 
si el piso de la discusión es 12%, 
el supuesto incremento de la 
productividad podría justificar 
un punto adicional; lo cual po-

dría llevar a un incremento de 
13%. Sin embargo, el enfoque 
del nuevo gobierno podría jus-
tificar un incremento de 15% o 
superior. Así la inflación de 
2023 puede terminar en un ni-
vel de 7% u 8%, teniendo en 
cuenta factores como la deva-
luación, el alto nivel en el que 
terminaría en 2022, el efecto 
del salario mínimo y el efecto 
contrarrestante de las alzas en 
las tasas de interés. 

El escenario en cuanto a cre-
cimiento es particularmente 
incierto en 2023. Mientras el 
FMI ve la economía colombia-
na creciendo a 2,2%, el Banco de 
la República proyecta un creci-
miento de 0,7%. De nuestra par-
te, con mucha incertidumbre, 
vemos la economía creciendo 
alrededor de 2%. Por un lado, 
el empuje de 2022 podría im-
pulsar la demanda aún hasta 
el primer trimestre de 2023 y 
luego proyectamos una econo-
mía estancada en el resto del 
año. Sin embargo, si la crisis 
mundial se materializa y es 
más grave que lo que se espera, 
podríamos ver tasas de creci-
miento inferiores.  

Ante este escenario com-
plejo, vale la pena preguntar-
se ¿qué se puede hacer para 
enfrentar este temporal? Lo 
primero es evitar las tentacio-
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Congresis-
tas del Pacto 
Histórico y del 
Partido Verde, 
así como la 
Ministra de 
Trabajo, vie-
nen impul-
sando una 
idea para aca-
bar los contra-

tos de prestación de servicios 
u órdenes de prestación de ser-
vicios y mejorar las condiciones 
de miles de colombianos inde-
pendientes. Se radicó en agos-
to pasado el Proyecto de Ley 113 
de 2022 que busca modificar los 
artículos 160, 161 y 170 del Có-
digo Sustantivo de Trabajo.  

El propósito es cambiar el ho-
rario de jornada laboral y regu-
lar las horas extras. Algunos 
congresistas intentarán equi-
parar niveles de honorarios a 
los de salarios. Por más bien in-
tencionadas que estén las ini-
ciativas hay que separar el aná-
lisis en varias de sus partes. No 
se debe calcular para un traba-
jador individual únicamente, 
hay que ver la película macro. El 
impacto sería gigante en térmi-
nos de costos para el mismo Es-
tado. Recordemos que para un 
empleado, la entidad que lo 
contrata debe asumir el valor de 
los aportes parafiscales, es de-
cir, una cifra equivalente a 51% 
del salario.  

Muchos independientes tie-
nen varios contratos u órdenes 

de prestación de servicios 
(OPS). Cualquier decisión que 
se tome les va a disminuir los 
ingresos drásticamente. Se 
pretende que en la mayoría de 
los casos solo tengan un con-
trato de este tipo. Esto le haría 
muy difícil la vida a una por-
ción importante de la pobla-
ción. Con el cálculo del aumen-
to en aportes parafiscales, se 
puede observar que la inicia-
tiva es inviable, salvo que los 
empleadores recluten a los 
nuevos empleados con salarios 
inferiores para poder cumplir 
la norma y no sobrepasar los 
presupuestos. 

Los que tienen un solo con-
trato de prestación de servicios 
están en riesgo de perderlo. Al 
modificar el marco regulatorio, 
es posible que los números re-
sulten a la baja en detrimento 
de los contratistas. Puede pa-
sar que con el sobrecosto pro-
puesto las entidades se vean 
forzadas a contratar a un me-
nor número de personas, pues 
sencillamente los presupues-
tos no aumenten mágicamente 
de un día para otro. Si una en-
tidad tiene 10 personas de 1 
millón de pesos cada una por 
prestación de servicios, el pre-

supuesto mensual es de 10 mi-
llones de pesos. Cualquier 
cambio implicaría que ya esos 
10 millones de pesos no alcan-
zarían para contratar a esas 10 
personas, sino para contratar 6 
o 7 únicamente. Esto generaría 
un desempleo inmediato de 
proporciones insospechadas.   

Otro elemento para tener 
en cuenta son las personas 
que tienen varios trabajos 
pero no cumplen jornadas ex-
tensas. Son trabajos puntua-
les por horas. Se ha venido in-
sistiendo, especialmente por 
parte de compañías tecnológi-
cas, en la necesidad de regu-
lar al menos para ciertas acti-
vidades la posibilidad de que 
las compañías contraten a los 
independientes por horas, tal 
como sucede en Estados Uni-
dos. En esta modalidad se per-
mite a los independientes te-
ner varias fuentes de ingre-
sos, lo que daría solución a 
quienes puedan prestar sus 
servicios sin una carga laboral 
que vuelva inviable los presu-
puestos de las entidades. 

Los gremios y trabajadores 
independientes deben ser es-
cuchados. No solo en audien-
cias públicas formales del 
trámite de todo proyecto de 
ley. El debate es necesario a 
todo nivel. Es un tema que si 
se aprueba a la ligera puede 
terminar en alto desempleo, 
crisis económica para miles 
de familias.

Ideas que arriesgan el empleo

JORGE HERNÁN 
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ASÍ, LA 
INFLACIÓN DE 
2023 PUEDE 
TERMINAR EN UN 
NIVEL DE 7% U 8%

ES UN TEMA QUE 
SI SE APRUEBA A 
LA LIGERA PUEDE 
TERMINAR EN 
ALTO DESEMPLEO
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Seguridad  
y movilidad 

Si bien el tema de principal preocupación de 
la sociedad civil, es el conjunto de reformas 
planteadas por el actual gobierno, presentadas 
sin coherencia, aunadas a declaraciones que 
generan deterioro institucional y desconfianza; 
la vida de los ciudadanos empeora por la 
recaída de la seguridad en gran parte del terri-
torio patrio y por el desmejoramiento en movi-
lidad en los centros urbanos. Así como la 
reforma tributaria afecta de manera grave el 
crecimiento económico y por ende al empleo 
formal, la inseguridad y la movilidad impactan 
la calidad de vida. 

La seguridad es una forma de protección 
contra los riesgos y los delitos. Las autoridades 
registran los casos, cifras que sirven para 
demostrar su comportamiento.  De forma 
paralela, la percepción de seguridad, siendo la 
que más se ha deteriorado, afecta la calidad de 
vida porque hoy la gran mayoría de los ciuda-
danos percibe que podrá ser víctima de algún 
evento que atente contra su seguridad. 

Esta mala percepción está 
relacionada con delitos, 
conflictos y miedo en el uso 
de los bienes y espacio públi-
co.  Es el caso, que más de 70% 
de los bogotanos usuarios de 
Transmilenio consideran 
inseguro su utilización, deri-
vado de los hurtos permanen-
tes que son víctimas.  Esta 
percepción es aún más grave 
en los puentes peatonales de 
la capital. La Cámara de Co-

mercio de Bogotá expresa resultados conforme 
la Encuesta de percepción y victimización de 
Bogotá, destacando importante deterioro en la 
mayoría de los indicadores, especialmente por 
el hurto a personas. 

De igual manera, las noticias en los medios 
de comunicación, de manera especial los 
locales, así lo confirman para Medellín, Cali, 
Barranquilla y Bucaramanga entre otras aglo-
meraciones.  En los últimos dos meses, la 
anunciada transformación de la fuerza pública 
ha incentivado a que algunos delincuentes 
sientan que se abrió el camino para el vanda-
lismo, para la invasión de tierras y para la 
comisión de otros delitos, sin castigo. 

Por otra parte, la Ocde establece que la 
movilidad es una de las variables que definen 
la calidad de vida y el crecimiento económico.  
En Colombia, cerca de 20% de los habitantes en 
las ciudades principales, tarda más de una 
hora en llegar a su sitio de trabajo, agravado en 
el tiempo de regreso a su residencia.  Para las 
grandes aglomeraciones la mayoría de los 
ciudadanos están afectados en materia de 
movilidad.  

De manera paradójica, siendo Bogotá la 
ciudad con más problemas en movilidad, ha 
sido señalada en algunos aspectos como mode-
lo de innovación y ejemplo, tales como el 
sistema de bicicletas compartidas que inicia y 
especialmente por la puesta en funcionamien-
to de los buses eléctricos con el que ya cuenta 
su sistema integrado de transporte público.   

De igual forma, existe reconocimiento inter-
nacional en la combinación de modos de trans-
porte, que se ha implementado últimamente 
con proyectos de desarrollo urbano integral, 
entre ellos el cable aéreo tanto en Medellín 
como en Bogotá para zonas periféricas de 
montaña, como medio de transporte para 
habitantes de barrios de origen informal. Pues 
bien, el transporte público masivo como el 
Metro y la ampliación de la infraestructura de 
transporte, con sistemas eficientes de gestión 
de tráfico, son vitales para mejorar la movilidad 
y la calidad de vida de los colombianos.

EXISTE RECONOCIMIENTO 
INTERNACIONAL EN LA 
COMBINACIÓN DE MODOS  
DE TRANSPORTE
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No existe una 
forma ideal de 
liderar. Según 
los talentos de 
cada cual y 
dependiendo 
de las circuns-
tancias y los 
objetivos, el 
estilo de lide-
razgo tiene 
que ser flexi-
ble - salvo en 
los principios 
y valores, que 
siempre deben 
ser sólidos. 

Warren Bennis

nes fáciles y lo segundo es to-
mar acciones efectivas contra 
la inflación.    

Dentro de las tentaciones fá-
ciles a evitar se encuentra pro-
puestas como los controles de 
capitales, la implementación de 
controles de precios de la canas-
ta básica familiar, un aumento 
exagerado del salario mínimo, o 
el uso de reservas internaciona-
les para controlar el tipo de cam-
bio.  La primera puede resultar 
inconveniente, pues frena de 
manera relevante la entrada de 
capitales, pues un inversionis-
ta no va a llevar su capital a un 

país que le restrinja recuperar 
su inversión cuando lo desee.  
La segunda también es inconve-
niente pues, si bien ayuda a cal-
mar las presiones inflacionarias 
momentáneamente,  se pueden 
generar problemas de escasez 
y una vez se quitan los controles 
–si es que se asume el costo po-
lítico de quitarlos– la inflación 
repunta. En esencia, se aplaza el 
problema o se generan desabas-
tecimientos y mercados negros, 
como pasó en Venezuela. En lo 
que concierne al salario mínimo 
se debería ser prudente, ideal-
mente se debería seguir la re-

gla implícita de meta de infla-
ción + productividad que no ge-
neraría mayores efectos adver-
sos en el empleo ni en la 
inflación. Finalmente, la tasa de 
cambio ha sido muy volátil y du-
rante 2023 lo será aún más, por 
lo que es tentador el uso de las 
reservas internacionales, sin 
embargo, se trata de un instru-
mento de dudosa efectividad  

Por otra parte, ¿Qué se puede 
hacer? En primer lugar, el Ban-
co de la República debe mante-
ner las alzas en la tasa de inter-
vención. Ello presionaría una 
disminución en la inflación en 
2023 y una normalización de la 
demanda agregada que está por 
encima del potencial. Adicio-
nalmente, la inflación y los in-
crementos en la tasa de interés 
afectan de manera despropor-
cionada a los pobres, razón por 
la cual ajustar las transferencias 
monetarias por la inflación po-
dría mitigar los efectos en los 
más vulnerables.   

2023 será complejo, pero si 
se ataca al problema de la infla-
ción con medidas efectivas y no 
con medidas inútiles a pesar de 
estar bien intencionadas, po-
dremos pasar la tormenta sin 
mayores pérdidas. 

 
Las opiniones expresadas en esta columna no repre-

sentan la visión de Econometría Consultores ni la 
visión de su junta directiva. 
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Los indíge-
nas Emberá 
según el Go-
bierno Nacio-
nal emigraron 
a Bogotá en el 
año 2010, este 
año durante 
más de siete 
meses ocupa-
ron el parque 
nacional, pro-
vocando dete-

rioro ambiental y afectando la 
seguridad del sector, gracias al 
trabajo mancomunado del go-
bierno distrital los convencie-
ron de reubicarse, pero la so-
lución a sus problemas dista de 
ser cercana. 

Los indígenas en Colombia 
han gozado de una protec-
ción especial por parte del 
Estado, desde 1890, con la 
ley 89, se otorgó autonomía 
en su gestión, gobierno e in-
cluso excepción en el pago de 
impuestos. Esta evolución se 
vio plasmada sobre todo en 
la Carta Política de 1991 en 
donde participaron tres re-
presentantes indígenas. Allí 
en los artículos 7, 170 y el 
330 entre otros, se les garan-
tiza dicha independencia, se 
les da pleno control del uso 
de tierras, gestión de las co-
munidades, leyes autónomas 
y la creación de distritos 
electorales para senado y cá-

mara en donde gozan de una 
curul permanente. 

Esta protección ha sido am-
pliada por la Corte Constitucio-
nal en más de 50 sentencias, 
fortaleciendo sobre todo la con-
sulta previa. Cuando se quiera 
hacer alguna explotación de re-
cursos naturales en los territo-
rios indígenas, se debe acudir a 
dicho mecanismo, gracias a 
esto comunidades han recibido 
importantes sumas y se han pa-
ralizado diversos proyectos. 

No obstante, es innegable 
que las comunidades indíge-
nas han sufrido con la violencia 
y la inmigración Emberá es re-
flejo de ello, el narcotráfico ha 
permeado con fuerza sus terri-
torios y el Estado ha sido inca-
paz de protegerlos o aislarlos 
del negocio; no es un secreto 
que algunos de ellos colaboran 
con el cultivo de coca y hasta re-
ciben beneficios de los labora-
torios de estupefacientes. 

¿Existe una deuda histórica 
con los indígenas? Es un dis-
curso de nuevos grupos de iz-
quierda en donde condenan 
hasta el descubrimiento de 
América. Dicho argumento ca-

rece de todo sustento. En pri-
mer lugar, ninguna conquista 
habría sido posible sin la cola-
boración de grupos de indíge-
nas locales, en las sociedades 
más desarrolladas como los In-
cas o Aztecas estos tenían es-
clavizadas otras culturas y al-
gunas de sus creencias eran 
aberrantes al permitir los sacri-
ficios humanos y en algunas re-
giones como en la Caribe inclu-
so el canibalismo.  

Pero la conquista no solo tra-
jo horrores, con ella llegaron 
avances en materia sanitaria, 
tecnológica y educativa. Pero 
más allá de si hubo o no culpa-
bilidad, es absurdo seguir cul-
pando a otra cultura por hechos 
ocurridos hace 500 años, con 
ese argumento ni Singapur, ni 
Alemania ni Japón podrían ha-
berse recuperado, la deuda an-
cestral que están intentando 
crear no existe y el país ha he-
cho un esfuerzo monetario 
enorme para tratar de proteger-
los, solo Bogotá lleva invertido 
más de $5.000 millones en la 
comunidad Emberá. 

No se justifican por lo tan-
to los continuos hechos de vio-
lencia de estas comunidades, 
el gobierno debe negociar se-
riamente sus términos, la deu-
da ancestral es un invento mo-
derno con el cual se está 
perjudicando a la mayoría de 
los ciudadanos.

La deuda ancestral
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ES ABSURDO 
CULPAR A OTRA 
CULTURA POR 
HECHOS DE  
HACE 500 AÑOS


